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Tabla de gasto programable funcional 1 

Gasto Programable Presupuestario 
Clasificación funcional 

(Millones de pesos) 
 

Concepto 
Enero-septiembre 

2020 2021p_/ 
Var. % 

real 
    
Total 1_/ 3,084,742.9 3,523,480.3 8.5 

Gobierno 241,129.8 263,023.2 3.6 
Legislación 7,907.7 8,906.9 7.0 
Justicia 65,663.1 65,615.8 -5.1 
Coordinación de la Política de Gobierno 16,969.1 28,999.3 62.4 
Relaciones Exteriores 7,452.4 7,706.8 -1.7 
Asuntos Financieros y Hacendarios 18,104.7 17,814.3 -6.5 
Seguridad Nacional 81,065.9 99,155.6 16.2 
Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 30,004.4 27,253.9 -13.7 
Otros Servicios Generales 13,962.5 7,570.6 -48.5 

Desarrollo social 1,981,583.9 2,158,989.6 3.5 
Protección Ambiental 9,115.7 9,216.1 -3.9 
Vivienda y Servicios a la Comunidad 192,505.7 195,151.3 -3.7 
Salud 413,269.3 455,950.4 4.8 
Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 11,765.6 14,948.9 20.7 
Educación 515,461.0 544,689.7 0.4 
Protección Social 839,271.1 933,653.7 5.7 
Otros Asuntos Sociales 195.5 5,379.6 -o- 

Desarrollo económico 850,305.7 1,091,725.2 22.0 
Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 57,394.9 19,607.1 -67.5 
Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 38,472.5 41,176.8 1.7 
Combustibles y Energía 657,675.7 926,616.0 33.9 
Minería, Manufacturas y Construcción 54.0 45.2 -20.6 
Transporte 40,713.4 57,695.0 34.6 
Comunicaciones 3,886.7 4,726.0 15.5 
Turismo 2,993.8 1,683.2 -46.6 
Ciencia, Tecnología e Innovación 36,654.8 36,915.8 -4.3 
Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 12,459.9 3,260.0 -75.1 

Fondos de Estabilización 11,723.5 9,742.3 -21.0 
Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios (FEIP) 9,081.5 7,546.9 -21.0 
Fondo de Estabilización de los Ingresos en las Entidades Federativas (FEIEF) 2,641.9 2,195.4 -21.0 
    

Nota: Las sumas parciales y las variaciones pueden no coincidir debido al redondeo. 
p_/ Cifras preliminares. 
-o-: mayor de 500 por ciento. 
1_/ Excluye subsidios y transferencias del Gobierno Federal a las entidades bajo control presupuestario directo y a la CFE, así como las aportaciones 

al ISSSTE. 
Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
  


